
 

D.M. Quito, abril 2017

INFORME ANUAL DE COMISARIO, A LOS SEÑORES MIEMBROSDE LA

JUNTA GENERAL, ACCIONISTAS Y DIRECTORIO DE LA COMPAÑÍA

PALMERASDELOS ANDESS.A.

los Señores Accionistas y Directorio de PALMERAS DE LOS ANDESS.A.,

en micalidad de Comisario Principal de la Compañía dando cumplimiento

conlo establecido enelartículo No. 279 de la Ley de Compañíasy los

Estatutos Sociales de Palmeras de los AndesS.A., presento a Ustedes mi

informey opinión sobrela razonabilidad y suficiencia de la información en
relación conla situación financiera y resultado de operaciones que me ha

presentado la Administración porel año terminado al 31 de diciembre del

2016

Consideré durante mi trabajo las NormasInternacionales de Información

Financiera NIIF de acuerdoa lo establecido en la Resolución No.

08.G.DSC.010 del 20 de noviembredel 2008, publicada en el Registro

Oficial No. 498 del 31 de diciembre del 2008.

He examinadoel Estado deSituación Financiera al 31 de diciembre del año

2016y el Estado de Resultado Integral por el año terminado en esa fecha,

a través de los documentos con los anexos puestos a mi disposición porla
Administración de la Compañía, mi deber es expresar una opinión sobre
estos estados Financieros basadosenla revisión efectuada.

La Administración de la Compañía es responsable de la preparación y
presentación razonable de estos Estados Financieros de acuerdo con

NormasInternacionales de Información Financiera — NIIF, y del control

interno determinado por la Gerencia como necesario para permitir la
preparación delos Estados Financieroslibres de errores materiales,

debido a fraudeo error.

Miresponsabilidad como Comisario, es la de expresar una opinión sobre

los mismos basados en mirevisión breve y conceptualde los registros
contables, sus documentos de soporte y demás documentacióndela



sociedady de otra índole que respalde el movimiento operacionalde la

Compañía duranteel período examinado.

El presente informe ha sido preparado en basea la información, balances,

documentos,registros, visitas y procedimientosanalíticos que la
Administración me ha proporcionado. En mi opinión, los Estados

Financieros mencionados están debidamente soportadosy registrados

contablemente de acuerdo con NormasInternacionales de Información

Financiera — NIIF y sustentan, en todoslos aspectos importantes, la
situación financiera y el resultado de las operaciones de Palmeras delos

AndesS.A.al 31 de diciembre del año 2016.

1.- Nose ha evidenciadoqueexista obligación de proporcionar garantías

por parte de los Administradores y Gerentes de la Compañía.

2.- Lascifras que se presentan en los EstadosFinancieros han sido

tomadosfielmentedelos registros contables y su elaboración y

presentaciónhansidorealizados de acuerdo conlos Principios de

Contabilidad generalmente aceptados; los informes de estados de cartera

del año 2016,fueron entregadosy se encuentran razonablemente

respaldados porla compañía.

3.- El Estado deSituación y Estado de Resultados Integral al 31 de

diciembre del año 2016 terminadoen esa fecha, fueron revisados con sus

respectivos anexos, de cuyo análisis nace el presente informe.

4.- Durante mirevisión, no se presentó ningún hecho o evento relevante

que generela necesidad de convocar a una Junta General de Accionistas.

5.- La Administración de la Compañía ha cumplido con su gestión con lo
resuelto en las disposiciones emitidas duranteel ejercicio 2016 porla

Junta General de Accionistas, así como las normaslegales y reglamentarias
vigentes.

La Compañía disponedelLibro de Accionesy Accionistas, los mismos que
se encuentran actualizados de acuerdoconlas disposicioneslegales
vigentes y por ende están en concordancia especialmente conlos artículos

176, 177 y 246 dela Ley de Compañíascodificada y publicada en el
Registro Oficial no. 312 del 5 de Noviembre de 1.999. Las convocatorias y

 



los expedientes de las Juntas Generales de Accionistas se efectuaron de

acuerdoconlas disposiciones societarias vigentes.

6.- Mi comentario sobre los procedimientos de Control Interno, así como

de los Sistemasquetiene el área Contable de la Compañía, establecidos

porla Administración, es que son adecuados conformea su actividad

económica, que tomado en su conjunto genera informaciónfinanciera
confiable,

7.- La Compañía ha efectuado la contratación de Auditores Externos con

fecha 15 de septiembre del año 2016

8.- He revisadolosregistros, anexos y Estados Financieros así como los

Sistemas quetiene el área Contable, lo que proporciona una base
razonable de opinión. Por lo que declaro expresamente que he dado

cumplimiento lo dispuesto en elartículo 279 de la Ley de Compañías en

lo quees aplicable.

Dela Junta General de Accionistas, me suscribo.

Atentamente,

 

ECON. MEDARDOH. OROZCO M.

COMISARIO.

CC. 1000974855

TELEFONO 0981313131

 


